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PROCEDIMIENTO 91012. PMAS. CONTRATO MAYOR P2. PREPARACIÓN, GESTIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL 
CONTRATO 

EXPEDIENTE 4/2024/CONM-PMAS REF. ADICIONAL  

INTERESADO(S)  

RESOLUCIÓN

El Patronato Municipal de Asuntos Sociales está llevando a cabo la tramitación de 
un expediente del Suministro mediante arrendamiento con mantenimiento y servicios 
integrales en la modalidad de renting de vehículos para el transporte de personas con 
discapacidad psíquica, usuarias del Centro de Día Ocupacional y mixta para 
transporte de personas y carga para la Sección Técnica de Obras, dependientes del 
Patronato Municipal de Asuntos Sociales, Expte. 4/2024/CONM/Pmas.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 326 de la LCSP 2017 y  en la cláusula 16 
del PCAP que rige el concurso, esta Presidencia en uso de las facultades que le confieren 
los Estatutos del Patronato Municipal de Asuntos Sociales,  RESUELVE designar los 
componentes de la Mesa de Contratación de la siguiente forma: 

Presidente:
D. José María Álvarez Barrientos, Presidente del Patronato Municipal de Asuntos 
Sociales.
Suplente: D.ª Mónica Moreno Sánchez, Tte. de Alcalde Delegada del Área de 
Presidencia, Autónomos, Pymes y Empresas.
 Vocales:
D. Miguel A. Velasco Gámez, Secretario General.
Suplente: Secretaria Accidental

D.ª Mª. Dolores Rubio Maya, Interventora de Fondos.

Secretario:
D. Juan Luque López, Adjunto Jefe de Sección Administrativa.
Suplente: D.ª Natalia Duran Sánchez, Adtvo. Adscrita al Negociado de 
Contabilidad.
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